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ANEXO

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066(1989

Anónima., en

l.!J 97 92 0562con la inscripción

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiobaliza satelaria (cospas/sarsat).
Fabricado por: «Ena Telecomunicaciones, Sociedad

España
Marca: .Ena•.
Modelo: Enasat-406.

Madrid, 2 de noviembre· de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~BoletínOficialdel Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

ANEXO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del núm~rode inscripción en el R~tr? ~e Iml?or·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la AdminIstracIón
de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la noriiUitfw:¡:-sigliÍeJ)te:-

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Equipo: Transmisor para telemando (430 Mhz).
Fabricado por: «Itowa- en España.
Marca: «Itowal.
Modelo: Set-Qut 32AE.

(,on la inscripción lE I 97920540

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

782 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cero
tificado de aceptaci6n al teléfono celular portátil (900 Mhz),
marca ..Matra-, modelo MP5B2A1-1B.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Potencia máxima: 75 mW.
Canalización: 25 Khz.
Banda utilizable: Según UN·30 del C'NAF.

---- ----l

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Ena
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima., con domicilio social en Getafe,
carretera Andalucía, kilómetro 12, Polígono Los Olivos, código postal
28906.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a laradiobaliza satelaria (cospas/sarsat), marca «Enao, modelo Enasat-406"
con la inscripción E 97 92 0562, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptadon

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y si,stemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Telefóno celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por; .Nec Corporation Limited., en Japón.
Marca: «Matra•.
Modelo: MP5B2AI-IB.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado.
de 29 de julio),

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R~glamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-.
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias
de .Nec Ibérica, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, ave
nida de Burgos, 16-D, edificio «Euromor., código postal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca «Matra., modelo MP5B2A1-1B,
con la inscripción E 97 92 0560, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

RESOLUCION de 2 de mwiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n a la radiobaliza satelaria (cos
pasjsarsat), marca ..Ena>-, modelo Enasat-406.
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y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido· el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Armo.

Certiflcadode aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacionee,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas z. que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado ?ór Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial t!el Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Diret::dón General de Telecomunicaciones
el presente certificado de lJ.c~vtación,para el

Equipo: T'C:iMono celp.lar portátil (900 Mhz).
Fabricado por: ~Nec Technologies Ltd.», en Reino Unido.
Marca: .Nec».
Modelo: MP5B2A2-1B.

RESOLUC10N de 10 de novieInIm> de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo de antena parabólica ER1V, marca
-Skyranger-, modelo 80, solicitada por .Micro-X, Sociedad
Anónima.-.

RESOLUC10N de .. de _ de 199Z, de la Dirección
GeReral de~ por Iaqoe se otorga eleer·
tifü;odo deaceptaciótI al trmuceptDrcebdarpara_Rfll
tae.fiñtico (900 Mhz), .......... -~_. 1.
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Como consecuencia del es.pediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de -'" (_BoIetin 0Iidal del -.,. número
212, de 6 de septiembre), por el que se apnIl!ba el Repunento de desanoUo
de la Ley 31{1987, de 18 de cIiciembre. de 0nIenadón de las TelecolllU
nicaciones, en relación con los equipos, apaniaos, ctispositivos y sistemas
a que se refiere el uticuIo 29 de dicho texto Iegol, a _ de _Alcatel
lbend, Sociedad _. con domicilio oocial en Madrid, Edison, 4,

código postal28006,
Esta Dirección General ha resue1to otol'gllr el certiIicado de aceplación

al _ celular para tenninaI telefónico (900 Mhz), marea _Tele

fómea., modelo Erac--l, con la inscripción E97920555. que se inserta
como aneD) a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de apto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comezrializadores que otDrgará la Administración
de Telecomu.uicaciones.

Madrid, 4 de nooiembre de 1992._ Director general, Ja\'ier Nada!
Ariño. .

por el cumpJ.U:niento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (-Boletín Oficial del Estado_ de
29 de julio),

con la inscripción ~tiJ 97920555 I
y plazo de validez hasta el31 de ~«Jhrede 1997.

y para que surt8.1~efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de .cUdembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oflctai del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Ce_de~.

En Yirtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispoSitivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de apto (-Boletín Oficial del Estad.. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transceptor celular para tenninaI telefónico (900 Mhz).
Fabricado por. cJapan Radio Col. Ud.-, en Japón.
Marca: .Telefónica».
Modelo: Erac-l.
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con la inscripción c::!l f11920657 f
y pIaz¡o de validez _el31 de octubre de 1997.

Y paraque surla loo efectos previstos enel_29 de laLey31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.BoIetín
01icial del _ número 303, del 19), ezpido el presente certificulo
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de noviembre de 1992._ Director general, Javier Nada!
Ariño.

@L_97_ 92_0554_1

RESOLUClON de 2 de 7WViembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléf01lO celu/arportátü(900Mhz),
marca -Nec., modelo MP5B2A2-1B.
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Nec
Ibérica, Sociedad AnónillUl», con domicilio social en Madrid, avenida de
Burgos, 16-D, edificio Euromor, código postal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca .NecI, modelo MP5B2A2-1B,
con la inscripción E 97 92 0557, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de ~992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certifleado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto ll!gal. aprobado por Real DecretD
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (430 MHz).
Fabricado por: .ltoW8.1 en España
Marca: .]towa-.
Modelo: RRG-16C.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, .

con la inscripción

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (~Boletín Oficial del Estado_ de
29 de julio),

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (~Boletín

Oficial del Estado_ número 260, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 78011986, de 11 de abril (.Boletín Oficial del Estado. número


